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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00243 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Único 

 

Visto el informe secretarial y los memoriales que anteceden (archivos 17-22 y 24) se 

dispone: 

 

1.- Tener en cuenta que la curadora designada a los herederos determinados del señor 

GONZALO SALCEDO TRUJILLO, aceptó el cargo y dentro del término legal contestó la 

demanda (archivo 21).  

 

2.- Agregar a los autos y tener en cuenta el comprobante de pago de honorarios a la 

curadora designada, aportado por la apoderada de la parte demandante (archivo 22). 

 

3.- Previo a tener en cuenta la diligencia de notificación obrante en archivo digital 22, se 

REQUIERE a la apoderada de la parte actora para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, aporte el respectivo acuse de 

recibo emitido por la empresa INTERRAPIDISIMO, toda vez que si bien se aportó 

pantallazo del estado de la entrega, en la etiqueta aportada no consta firma de recibido. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DC  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

21 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00408 
Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 
Como quiera que la documentación aportada en archivo 22 no es completa ya que 
únicamente se allegó prueba de entrega de la correspondencia, pero no el documento 
remitido (291 y/o 292), previo a tenerlo en consideración deberá allegarse la totalidad de 
la documental de que tratan las norma en mención. 
 
Conforme al escrito de reposición presentado por el heredero abogado NICOLAS BAEZ 
TOBAR, téngase por notificado por conducta concluyente. 
 
TENER por notificado por conducta concluyente al menor de edad FELIPE BÁEZ 
TOBAR por intermedio de su representante legal y progenitora señora MARÍA 
PATRICIA TOBAR TRIBIN conforme al poder allegado. 
 
RECONOCER personería jurídica al abogado LEÓN J. SILVA OLMOS, como apoderado 
del mencionado heredero, en los términos y para los efectos del poder conferido, (página 
3 archivo 24)  
 
Por secretaría sírvase dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 319 del C. G.  del P., 
corriendo traslado a la contra parte de los recursos de reposición que obran en los archivos 
digitales 23 y 26. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

21 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00427 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

 

En atención a la petición realizada por la apoderada de la parte demandante (archivo 14) 

y con base en lo dispuesto en el num 1o del art. 597 del CGP se ordena el levantamiento 

de la medida cautelar de secuestro decretada sobre los vehículos de placas BMI-908 y 
BSQ-099. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA 
 
Conforme a lo anterior, por sustracción de materia no se resuelve el recurso de 
reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la pasiva contra el auto de fecha 
16 de diciembre de 2022 al haberse levantado la cautela, misma finalidad perseguida 
con el recurso. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

21 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00427 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Cuaderno L.S.C.  

 

1.- Incorpórese para todos los efectos de ley el escrito de contestación sin excepciones 

previas allegado por la parte pasiva (Archivos 13 y 14). 

2.- Se rechazan por improcedentes las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada (archivo 13-14) por cuanto de conformidad con el artículo 523 del C.G. del P., 

sólo proceden las excepciones previas contempladas en los numerales 1º, 4º, 5º, 6º y 8º del 

artículo 100 Ibídem¸ o, podrá alegar como excepción la cosa juzgada, que el matrimonio no 

estuvo sujeto a régimen en comunidad de bienes o que la sociedad conyugal ya fue 

liquidada. 

Ahora bien, las objeciones propuestas como excepciones de mérito se deberán interponer 

en la oportunidad procesal pertinente conforme al art. 501 del CGP.  

3.- Continuando con el trámite procesal, se ORDENA el emplazamiento de los 

ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL; por secretaría procédase de 

conformidad con el artículo 108 del C.G.P. en consonancia con lo reglado en el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

21 de junio de 2023 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00435 

Proceso L.S.C. 

Cuaderno Principal  

 

Para CONTINUAR con el trámite procesal pertinente se señala las 2:15 pm del 2 de agost 
de 2023, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de 

conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 

fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 

Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 
con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 
la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 

la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito. 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
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conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

21 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00441 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal  

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 291 del 
Código General del proceso el día 13 de octubre de 2022 (archivo 11) quien contestó la 
demanda el 28 de octubre de 2022, dentro del término legal, y propuso excepciones de 
mérito (archivos 13).  
 
2.- Se reconoce personería jurídica al abogado JESÚS RICARDO MARTÍNEZ 
TARQUINO como apoderado del demandado, en los términos y fines del poder conferido 
(fls. 8 a 10, archivo digital 13).  
 
3.- De conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P. se corre traslado por el 
término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada.  
  
4.- No obstante, por economía procesal se tiene en cuenta para todos los efectos el 
memorial que descorre traslado de objeciones presentado por el apoderado del 
demandante, Dr. ANTONIO MARÍA FERNÁNDEZ ROZO (archivo 14). 
 
5.- CITAR con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 
concordancia con los artículos 169 y 170 ibidem, a las partes a AUDIENCIA PREVIA 
PRESENCIAL en las instalaciones del Juzgado, en la que se intentará una posible 
CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 2 de agosto de la presente anualidad a las 
3:30 pm.  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DC 
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00445 

Proceso C.E.C.M.C 
Cuaderno Principal 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó de conformidad con el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022 (archivos 16 y 17), quien dentro del término de traslado guardó 
silencio. 
 
2.- Por lo anterior, el demandado se hace acreedor de la sanción que prescribe el art. 97 
del C.G.P., es decir, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión No 6o, 10o, 11 y 
12 contenidos en la demanda. 
 
3.- Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C. G. del P., comoquiera que 
se advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
procede a decretar las mismas a fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, y en esta única audiencia 
proferir la correspondiente sentencia. 
 
- PRUEBAS DEL DEMANDANTE  
  
Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda, según su valor 
probatorio.  
 
Testimonial: Se decreta la prueba testimonial solicitada en la demanda. 
 
Interrogatorio: El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia, conforme lo 
dispuesto por el artículo 372 del C.G.P.  
 
- PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
  
No contestó la demanda.  
  

- DE OFICIO 
 
Con base en lo dispuesto en el art 169 del CGP se ordena a la parte demandante en el 
término de 3 días allegar la documental relacionada en el acápite de pruebas documentales 
relacionadas con las medidas de protección y el desacato ya que pese a indicarse tal 
situación, no fueron aportadas.  
 
Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.,  se señala el día 11 del 
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mes agosto del presente año a las 8:30  am. Se les previene que en esta diligencia se 
intentara la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se 
adelantará la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 
ibidem y en esta única audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 

  
  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 
que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 
demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 
injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 
consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
  
Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 
la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 
respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“ 

  
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 
específicamente el contenido en el numeral 11. 
  
 Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 
los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 
el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 
audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
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Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 
conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 
de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DC  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

21 de junio de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00446 
Proceso DIVORCIO 
Cuaderno PRINCIPAL 

 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente (archivo 13), quien 
dentro del término de traslado guardó silencio. 
 
2.- Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C. G. del P., comoquiera que 
se advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
procede a decretar las mismas a fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, y en esta única audiencia 
proferir la correspondiente sentencia. 
 
- PRUEBAS DEL DEMANDANTE  
  
Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda, según su valor 
probatorio.  
 
Testimonial: Se decreta la prueba testimonial solicitada en la demanda. 
 
- PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
  
No contestó la demanda.  
  

- DE OFICIO 
 

Con base en lo dispuesto en el art 169 del CGP en aras de acreditar la capacidad 
económica, se ordena a la parte demandada que en el término de cinco (5) días allegue 
certificación de la totalidad de los ingresos mensuales que devenga. REMÍTASE 
ESTA PROVIDENCIA POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO AL DEMANDADO 
PARA TALES FINES. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 
 
Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.,  se señala el día 11 del 
mes agosto del presente año a las 12:00 m. Se les previene que en esta diligencia se 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

intentara la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se 
adelantará la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 
ibidem y en esta única audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 

  
  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 
que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 
demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 
injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 
consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
  

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 
la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 
respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“ 

  
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 
específicamente el contenido en el numeral 11. 
  
 Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 
los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 
el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 
audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 
conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 
de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

21 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00470 
Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 
 
Previo a tener en cuenta el citatorio allegado por el apoderado de la parte demandante 
visible en el archivo digital 18 conforme al artículo 291 del C. G. del P. se le REQUIERE 
para que allegue la constancia de entrega expedida por la empresa de correo de 

conformidad con el inciso 4 del numeral 3 del artículo citado. 
 
En conocimiento de los interesados la comunicación de la DIAN allegada el 12 de enero 
del año en curso.  (archivo 19) 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

21 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00472 
Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
 
Téngase en cuenta que curador Ad-litem de la menor de edad MARIANA RENDON 
ESCOBAR se notificó en debida forma conforme a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022 (archivo 12), quien, dentro del término concedido, contestó demanda sin 
proponer excepciones. (archivo 13)  
 
Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, la inscripción del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los herederos 
indeterminados del causante CESAR AUGUSTO RENDON VALENCIA, realizado el 29 
de septiembre de 2022 (archivo digital 09), el cual venció en silencio.  
 
Por economía procesal, se designa como Curador Ad-Litem de los herederos 
indeterminados del causante CESAR AUGUSTO RENDON VALENCIA al Dr. 
GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO, quien puede ser ubicado en los correos 
azulgatt69@hotmail.com ygustavotamayotamayo@gmail.com, teléfonos 3192590306 y 
3005636062.  
 
Comuníquese por el medio más expediente advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
  
Aceptado el cargo por parte de la Curador, notifíquese de la demanda y contrólese el 
correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

21 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00474 
Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 
 
AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar 
y PONER en conocimiento de los interesados y sus apoderados las comunicaciones de la 
DIAN y Secretaría de Hacienda allegadas el 12 y 18 de enero del año en curso, para que 
den cumplimiento a lo allí indicado.  (archivo 17 y 18) 
 
Proceda la apoderada demandante conforme a lo ordenado en el auto que declaró abierto 
y radicado el proceso. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

21 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00514 
Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 
 
Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 8:30 del 6 de julio de 2023, 
para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de 
conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 
  
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 
debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
  
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 
fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
  
Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  
  
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 
con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 
la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 
la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
cumpla con este requisito.  
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Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

21 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00531 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Ejecutivo 

 

 

PREVIO a tener en cuenta el escrito de contestación de demanda deberá el abogado 

aportarse poder conferido por el ejecutado conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P., 

en caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá reunir los requisitos de la Ley 

2213 de 2022, para lo anterior se le concede el término de 5 días so pena de tener por no 

contestada la demanda. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

21 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00552 
Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal  

 
 
En atención a los memoriales que anteceden, el Despacho, DISPONE:  
 
1- Tener en cuenta para todos los efectos legales a los que haya lugar, que la secretaría dio 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto admisorio del presente asunto, esto 
es, el emplazamiento de los parientes maternos de la menor de edad de conformidad como 
lo dispone el artículo 61 del C.C. y 108 del CGP en concordancia con el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022 (archivo 17) el cual venció en silencio. 
 
2- Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, que la demandada se encuentra 
notificada de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por 
medio de correo electrónico (archivo 16), quien, dentro del término legal, contestó la 
demanda proponiendo medio exceptivo. (archivo digital 18) 
 
Se reconoce personería al abogado DENIS STIC FONTECHA SALAZAR como apoderado 
de la demandada en los términos del poder conferido. 
 
SECRETARIA, córrasele traslado de la contestación de la demanda a la parte demandante 
por el termino de cinco (5) días, conforme lo dispuesto en el art. 370 del C.G.P. en 
concordancia con el art. 110 del C.G.P. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

21 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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J.R.T.C. 
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00564 
Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal  

 
  
Teniendo en cuenta lo manifestado por el curador ad litem designado, se le pone de 
presente que, según informe secretarial, respecto de los nombramientos efectuados por 
este despacho y que indica en el memorial se tiene que: 
 
2022-564 rechazó la designación  
2022-520 rechazó la designación 
2021-893 aceptó y se notificó 
2019-01018 rechazó la designación 
 
Así mismo, en relación con los demás procesos en los que refirió ejercer curadurías, no se 
acreditó tal circunstancia. 
 
Aunado a lo anterior, en el presente caso ya existe aceptación del cargo  desde el 15 de 
diciembre de 2022 así como notificación de la demanda conforme correo remitido el 24 
de enero del año en curso por la secretaría por lo que no es procedente manifestar ahora 
su rechazo a la curaduría; en consecuencia, le corresponde al abogado continuar con su 
labor; de contera, no se acepta el rechazo de la curaduría designada. 
 
Por secretaría continúese con el control de los términos respectivos al curador. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

21 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00565 

Proceso Permiso para salida del pais 

Cuaderno Principal  
 

1.- Téngase en cuenta que, dentro del término de traslado de la notificación personal 

al demandado, realizada por Secretaría (archivos 16 y 17), la parte pasiva guardó silencio. 

Por lo anterior el demandado se hace acreedor a la sanción que prescribe el artículo 97 del 

Código General del Proceso, esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda.   

 

2.- Se reconoce personería a la abogada SILENIA DEL SOCORRO ATENCIO 

RODELO, como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

3.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 
concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 
VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la 
hora de las 9:30 de la mañana del día 6 de julio del cursante año.  
  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 
los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de 
cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 
10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 
operativo Android o IOS. 
  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 
apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 
con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 
realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 
aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión 
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de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 
electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 
mínimo treinta minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles 
para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de 
la diligencia. 
  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a 
sus poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia 
virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así 
como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder 
intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada 
citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no 
previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 
cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 
tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

21 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00059 
Proceso Medida de Protección – Apelación 
Cuaderno Único 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá Sala de Familia en fallo de tutela proferido el 15 de junio de 2023 mediante el cual 
dejó sin efectos la sentencia proferida por este Despacho el 21 de marzo del año en curso. 
 
En cumplimiento a lo allí ordenado, se procede a proferir la sentencia correspondiente. 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 

Procedentes de la Comisaría Octava de Familia de esta ciudad han llegado las presentes 
diligencias para desatar el recurso de apelación en relación con el acto administrativo 
proferido el 17 de enero de 2023. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- El 19 de diciembre de 2022 la señora CAROL ABRIL MORALES FERREIRA solicitó 
medida de protección a su favor y en contra del señor CRISTIAN LEANDRO VELANDIA 
ROCHA ante la Comisaría Tercera de Familia – Localidad Santafé, la cual fue admitida y 
trasladada a la Comisaría Octava de Familia – Kennedy en razón del factor territorial de 
competencia (fls.19). 
 
2.- El 23 de diciembre de 2022 la Comisaría Octava de familia de esta ciudad dispuso 
avocar el conocimiento del asunto y mantener y continuar las medidas de protección 
provisionales en favor de CAROL ABRIL MORALES FERREIRA. En la misma fecha, la 
Comisaría resolvió citar a los involucrados a audiencia (fls.26-28). 
 
3.- En diligencia del 17 de enero del año 2023 se impuso medida de protección definitiva 
a favor de CAROL ABRIL MORALES FERREIRA y en contra del señor CRISTIAN 
LEANDRO VELANDIA ROCHA, determinación que fue recurrida por este último 
(fls.162-169). 
 
El Despacho entra a resolver, previas las siguientes: 
 

III. CONSIDERACIONES: 
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Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  el 

artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  que dentro 

de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier  

otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  sin perjuicio de las 

denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren  los  hechos  

y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de Protección inmediata  que 

ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección es 
procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 
(artículo 12 D.R. 652 de 2001).  
 
Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto 

recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 

de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  
 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 

ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el 

interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un 

espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 
Constitucional).  
  
La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos 

constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial 

protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a 

todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, 

y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado 

los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de 

conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar 

medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 
 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
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“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende cualquier 

acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión 

orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 

mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse 

en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas”. 

 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No. 967-14:  

  
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  

  

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. 

Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia”. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. 

Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello 

menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo 

formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal 

intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos 

                                                 
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos 

humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave 

en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden 

calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  
 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 

en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 

psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado 

“Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. 

De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico 

infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos 

es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

                                                 
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 
E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o 
controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o 
indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo 
personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 
República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos 
actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. 
Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú 
declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido 
la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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• Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

• Cuando es humillada delante de los demás; 

• Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

• Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra 

un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 

ejercen actos de intimidación como8: 

 

• impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

• limitar el contacto con su familia carnal; 

• insistir en saber dónde está en todo momento; 

• ignorarla o tratarla con indiferencia; 

• enojarse con ella si habla con otros hombres; 

• acusarla constantemente de serle infiel; 

• controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 
2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica que: 
 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 
12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie de 

estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para 

explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización 

familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas 

que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

                                                 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 
23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
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13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las 

mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, 

sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural”11. Este 

tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación 

de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y 

permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, 

como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una 

opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o 

deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 

existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien 

la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 

histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los 

hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 

desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente en 

las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se pretende 

la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como elemento 

coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican “control, 

                                                 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del 
feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson 
Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso 
para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo 
centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la 
tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es 
en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género 
contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de 
lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
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aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las 

demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida contra 

las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se materialice, que 

dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad y el pleno 

desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce 

contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la 

institución17 (…)”. 

 
Por su parte, la Ley 248 de 1995 ratificó la Convención de Belém Do Pará para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y estableció como un derecho humano 
de la mujer, el tener una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en le 

privado; así en su artículo 2º dispone que “Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 

violencia física, sexual y psicológica: a) Que tenga dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violencia, maltrato y abuso sexual…” 

 
PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 
1.- Se cuenta con la solicitud presentada el 19 de diciembre del 2022 por la señora CAROL 
ABRIL MORALES FERREIRA (fl.06, expediente físico) en la que puso en conocimiento 
de la Comisaría Tercera de Familia hechos constitutivo de violencia intrafamiliar, así: 

                                                 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 
nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 
lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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2.- Informe pericial del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
realizado a la accionante señora CAROL ABRIL MORALES FERREIRA, en el que se 
plasma (fl.12, expediente físico):   
 

 
 
3.- El instrumento de identificación preliminar de riesgo para la vida y la integridad por 
violencia al interior de la familia realizado a la denunciante el 19 de diciembre de 2022 
(fls.15 expediente físico) en el que la profesional encargada indica:  
 

 
 
4.- Fotografías de una persona en las que se evidencian rasguños en sus brazos (fl. 45 A 
50, expediente físico). 
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5.- Descargos presentados por el accionado en fecha 16 de enero de 2023, contenidos en 
82 folios (fls. 51 a 70, expediente físico) quien específicamente sobre los hechos ocurridos 
el 15 de diciembre de 2022 denunciados refirió:  
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 
 

 

 
 

6.- En el escrito mencionado en numeral anterior adjunta como prueba informe del 
Instituto Nacional de Medicina Legal de fecha 11 de enero de 2023 realizado al señor 
CRISTIAN LEANDRO VELANDIA ROCHA (fl. 73, expediente físico) por hechos 
acaecidos el 15 y 16 de diciembre de 2022:  
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Así como Historia Clínica (fl. 74 a 90, expediente físico) del 22 de diciembre de 2022, 
piezas de medida de protección con rad- 48-22 RUG 31-22 del aquí denunciado contra 
la señora CAROL ABRIL MORALES FERREIRA, radiografías de huesos nasales, 
imágenes de conversaciones de WhatsApp del 17 de diciembre de 2022. 
 
La demás documentación no mencionada no será valorada por cuanto no recae en la 
fecha de los hechos aquí denunciados. 
 
8.- La denunciante aporta incapacidad médica del 17 de diciembre de 2022 por 3 días 
por violencia física; 2 fotografías en las que se observa un pie con un hematoma y una 
mano con tonalidad rojiza (fl. 161, expediente físico). 
 
9.- En Audiencia de trámite dentro de la medida de protección, llevada a cabo el 17 de 
enero de 2023 la accionante, señora CAROL ABRIL MORALES FERREIRA se ratifica 
en lo expuesto con la solicitud realizada en la Comisaría (fl. 162 expediente físico), así:  
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10.- A su turno, el accionado señor CRISTIAN LEANDRO VELANDIA ROCHA, indica 
en sus descargos: 
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11.- Declaración del señor PABLO ESHNEYDER VELANDIA JIMENEZ quien manifestó 
(fl. 163 expediente físico). 
 

 

 
 

12.- Declaración de la señora TERESA MAGNOLIA ROCHA RINCÓN quien en su 
declaración indicó: (fl. 163 expediente físico). 
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Contra la medida de protección otorgada el accionado interpuso recurso de apelación 
manifestando, en síntesis, que acorde con el material probatorio allegado él es la víctima 
y lo único que hizo fue defenderse de las agresiones de la señora MORALES FERREIRA; 
posteriormente el 18 de enero de 2023 amplió la sustentación de su recurso indicando que 
ante la separación como pareja de las partes desde el mes de diciembre de 2021 se 
desvirtúa la familiaridad de ellas y por ende la consecución de violencia intrafamiliar. 
 
Para resolver el recurso de apelación interpuesto en primer lugar se ha de precisar que en 

el asunto sub-judice sí existe legitimación de las partes pues pese al argumento para refutar 
la decisión adoptada por la comisaría sobre la inexistencia de familiaridad de los señores 
MORALES – VELANDIA debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 
2126 de 2021:  

 

“COMPETENCIA. Los comisarios y comisarías de familia serán competentes para conocer la violencia 

en el contexto familiar que, para los efectos de esta ley, comprende toda acción u omisión que pueda causar 

o resulte en daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial o económico, amenaza, agravio, 

ofensa o cualquier otra forma de agresión que se comete por uno o más miembros del núcleo familiar, 

contra uno o más integrantes del mismo, aunque no convivan bajo el mismo techo. 
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También serán competentes cuando las anteriores conductas se cometan entre las 
siguientes personas: 

 

a. Las y los cónyuges o compañeros permanentes, aunque se hubieren separado o 
divorciado. 
b. El padre y la madre de familia, aun cuando no convivan en el mismo hogar, si el maltrato se dirige contra 

el otro progenitor o progenitora. 

c. Las Personas encargadas del cuidado de uno o varios miembros de una familia en su domicilio o 

residencia o cualquier lugar en el que se realice la conducta, que no sean parte del núcleo familiar, y de los 

integrantes de la familia. 

d. Personas que residan en el mismo hogar o integren la unidad doméstica sin relación de parentesco. 

e. Personas con las que se sostiene o se haya sostenido una relación de pareja, cohabitacional o no, de 

carácter permanente que se caracterice por una clara e inequívoca vocación de estabilidad. 

 

Así las cosas, si bien es cierto el apelante argumenta que entre él y la accionante no existe 
relación íntima y que solo duraron 11 meses conviviendo hasta diciembre del 2021, 
precisamente dicha circunstancia se encuentra prevista en la norma trascrita ya que la 
violencia no solo puede darse en el contexto familiar sino que también la comprende la 
cometida entre los compañeros permanentes separados y es justamente en ese marco que 
fueron denunciados hechos constitutivos de violencia intrafamiliar razón esta suficiente 
para establecer la legitimación para reclamar la medida de protección en contra del 
accionado.   
 
Ahora bien, de conformidad con las consideraciones y la orden de tutela impartidas por 
el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, DC.- Sala de Familia, tenemos entonces que, 
vistas en conjunto las pruebas recaudadas, analizándolas con la correspondiente 
perspectiva de género que debe orientar las actuaciones judiciales en conjunto con los 
principios constitucionales y la especial protección otorgada a la mujer cuando es víctima 
de cualquier tipo de violencia así como la flexibilidad de la prueba, habrá lugar a confirmar 
la decisión apelada.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que fue aportado resultado de instrumento de 
identificación preliminar de riesgo para la vida y la integridad personal por violencias al 
interior de la familia en el que se indica que, según las manifestaciones de la señora 
MORALES FERRERIA, el riesgo es ALTO en razón a que según indicó, es la cuarta vez 
que suceden los hechos denunciados y debido a estos se identificaron cuatro riesgos. 
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Aunado a ello, se cuenta con el informe del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses realizado a la accionante en el que se concluye que los hallazgos que le 

fueron encontrados son - “edema y equimosis rojiza de mano izquierda” y “equimosis violácea en cara 

anterior tercio medio de pierna derecha” los que son consistentes con los hechos denunciados y 
por los que se otorgó una incapacidad por 7 días así como la incapacidad médica expedida 
por la EPS SANITAS el 17 de diciembre de 2022 por 3 días por violencia física. 
 
Así mismo, como lo consideró el Ho. Superior, existen condiciones de desigualdad e 
indefensión dada la violencia verbal, psicológica y económica impartida por el accionado 
quien le exigía a su pareja abandonar el hogar que compartieron por dos años y que fue el 
detonante de los conflictos y las agresiones que se presentaron en razón a que la señora 
CAROL ABRIL MORALES afirmó que el día de los hechos el denunciado le dijo que tenía 
que irse de la casa, pero ella le dijo que le diera un tiempo porque no tenía trabajo ni a 
dónde ir lo que ocasionó las agresiones verbales y físicas. 
 
Todo esto acredita la ocurrencia de los hechos denunciados que van en contra de la 
integridad personal y la dignidad humana de la mujer y que constituyen violencia 
intrafamiliar de tipo verbal, psicológico y económico que indefectiblemente debe ser 
sancionada ya que se hace imperiosa la protección a la víctima para evitar futuras 
vulneraciones y en pro de proteger su integridad física y mental, así como su dignidad 
humana teniendo en cuenta que el presente trámite pretende la protección de la 
integridad del núcleo familiar cuando quiera que esta ha sido afectada. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 
 

Ahora bien, respecto de la prueba traída por el accionado es menester indicar que, en 
cuanto a la testimonial, los progenitores del accionado indicaron que escucharon las 

expresiones injuriosas y grotescas... en voz alta que aquella le increpaba y que este le decía que lo 

dejara salir de la habitación (…), respete mis papás ya que son unas personas de la tercera edad, no me 

patee, no me dé patadas (…) no me lance patadas” así como la restante documental aportada, lo 
que refirió el accionado se trató de agresiones en su contra, es de indicar que, como lo 

afirmó el Ho Tribunal Superior, si aquel “considera tener razones para acreditar la existencia de 

actos constitutivos de violencia intrafamiliar en su contra por parte de la aquí accionante, el 

ordenamiento legal lo faculta para acudir ante las autoridades competentes ejercer las acciones legales 

que estime pertinentes”. No obstante, es menester indicar que ninguna de dichas pruebas 
desvirtúan las agresiones denunciadas por la accionante y por tal razón habrá lugar a 
confirmarse el fallo apelado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
  

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impugnada dentro del asunto de la referencia.  
  
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA 
DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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21 de junio de 2023   

   
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
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DC 



Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d0679a5ec3c2b69cadb4c7e1db4fb5a8e2b56423e5405b03a697f4ec005dcc1

Documento generado en 20/06/2023 06:17:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


